
 
                                 

 

EXTRACTO DE INFORME  
    

1º) – Lo que está en peligro en los CACT es un modelo de gestión, fruto 
de un informe vinculante al que nos sometimos todos, en virtud de un 
acuerdo entre el Grupo de Gobierno y Sindicatos de todo el Cabildo e Inalsa, 
refrendado por el Pleno de la Corporación: INFORME VIÉITEZ. Dicho informe, 
básicamente estableció la necesidad de “ dotar a los CACT de una estructura 
directiva profesionalizada y libre de injerencias políticas” . Por eso se hizo 
una oferta pública de empleo, a diferencia de empresas como Promotur o 
Gesplan, y se redactaron unos estatutos consensuados articulo por 
articulo con todos los sindicatos del Cabildo, CACT e INALSA, articulos 
sobre los que ahora se  anuncian cambios de manera unilateral. 
 
2- Recordar que el Director Gerente de los CACT, advirtió por escrito en 
su informe de gestión y despedida al Consejo, que tenía dudas fundadas 
sobre la coherencia en la eliminación de la Obra Social de los Centros.  
 
Efectivamente, existen múltiples subvenciones y obra social encubierta o no 
aprobada en presupuestos, no aprobadas por el Consejo de Administración y 
no sustentadas en ninguna base reguladora, tal y como obliga la Ley específica 
de subvenciones cuando no concurren las dos primeras circunstancias. Es 
decir, no conformes a la Ley.  
 
Desde Coalición Canaria no cuestionamos las contribuciones realizadas, 
con las que tal vez hubiéramos estado también de acuerdo, lo que 
reprobamos son las formas ilegales o cuando menos fraudulentas, 
ilegítimas y políticamente inadmisibles. 
 
 
-  El Grupo de Gobierno, atendiendo entre otros a una pretensión del 

Comité de Empresa, propuso eliminar la Obra social de los CACT para 
que ésta, en todo caso, fuera ejecutada por el Cabildo, lo cual era 
políticamente respetable. Pues bien, lo cierto es que la Obra social, no 
sólo no ha sido eliminada ni ejecutada por el Cabildo, sino que 
podemos afirmar categóricamente que el Grupo de Gobierno ha venido 
mintiendo a la opinión pública y al comité de empresa, haciendo 
política con la Obra Social de los CACT, pero de espaldas a todo el 
Consejo de Administración y al Cabildo de Lanzarote. 

 
-  En primer lugar, hay que decir que parte de aquella Obra Social –

prescindible para la actividad propia de los CACT, pero con la que CC 
estuvo y estaría de acuerdo si hiciera con transparencia y no negandola 
como han hecho- venía siendo prestada históricamente y lo único que se 
hizo fue encuadrarla en este apartado (Obra Social), de tal modo que 
hoy sigue haciéndose, llámese como se llame y anuncie lo que anuncie 



 
                                 

el Grupo de Gobierno. 
 

* Convenio con Cruz Roja. 
* Convenio con Escuela de Hostelería. 
*  Fiesta de los Dolores.  

 
-  Otra de las partidas nuevas más importantes encuadradas en este 

concepto fue la contribución de  los CACT con 120.000 �  a la promoción 
exterior, a través de la Sociedad de Promoción Exterior, y también se 
mantiene aunque no la encuadran en Obra Social. 

 
-  Hasta aquí, aunque se trata de un engaño, la cuestión no reviste la 

gravedad que tienen las siguientes contribuciones novedosas y 
decididas, no sabemos si unilateralmente por el Consejero Delegado o 
con el consentimiento de la Presidenta de la EPEL, Doña Manuela 
Armas, que no obstante sí que es la máxima responsable de su 
ocultación al Consejo. 

 
Estos son sólo algunos ejemplos de lo que  hemos podido averiguar en 
tan sólo dos cortas visitas a los CACT – podría ser la punta del iceber  - y 
que suman cerca de 200.000 �  repartidos a escondidas del Consejo.  
 

-  SUBVENCIÓN AL CAMPEONATO DE SURF “ LA SANTA PRO 
STARS”  DE 12.000 � . Revestida de un contrato (nº 53) de Patrocinio, 
de un  par de líneas en sus compromisos publicitarios.  

 
-  SUBVENCIÓN AL PROYECTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 

LUDICAS “ MALPAIS”  DE  60.000 � . Revestido de un contrato de 
Patrocinio ( nº 71). 

 
-  SUBVENCIÓN-PATROCINIO DE 45.000 �   PARA GASTOS DE 

DESPLAZAMIENTO AL “ MUNDIALITO DE FUTBOL BASE” . 
 
 

-  SUBVENCIÓN DE 50.000 �  A LAS ESCUELAS DEPORTIVAS. 
(Fuente: Área de Deportes tras las declaraciones del Consejero de 
Deportes “ estamos pendientes de los CACT... “) 

 
-  CONTRATO (nº 56)  DE 27.000 �  PARA LA ADQUISIÓN DE 9.000 CD 

SOBRE “  TRADICIONES Y COSTUMBRES ” . Supuestamente para 
vender en tiendas, lo cual por desgracia nos tememos que nunca 
ocurrirá, y por tanto cumpliría en todo caso un fin cultural y social 
seguramente muy loable. 

 
3- Por otra parte, cuando en la pasada legislatura se eliminaron los 
“ créditos casa” , por cuanto no facturar las comidas perjudicaba a la maltrecha 
cuenta de resultados de la restauración de los CACT, en la actualidad se 



 
                                 
vienen dando de nuevo múltiples comidas con cero euros de facturación 
que, sin duda, desvirtuarán a la baja los resultados de los restaurantes.   
 
Desde Coalición Canaria, ni siquiera cuestionamos la oportunidad de que el 
Cabildo las sufrague o no, simplemente cuestionamos la falta de rigor en la 
gestión de los CACT que asumen como propio y sin facturar unos gastos que 
no le competen, perjudicando gravemente los resultados de los 
restaurantes, tal y como tanto denunció en el pasado el Comité de 
Empresa. Estos son sólo algunos ejemplos del mes pasado: 
 
-  COMIDA DE CONGRESO DE AGENCIAS DE VIAJE ON LINE  PARA 300 

PERSONAS, BRINDADA EN EL MONUMENTO AL CAMPESINO, EL 19 
DE ABRIL Y PRESUPUESTADO EN 20.364 � .   

 
-  COMIDA DE 50 PERSONAS EN CONGRESO DEL ITC, CELEBRADO EL 

16 DE ABRIL, BRINDADA TAMBIEN EN EL MONUMENTO.  
 
4- De todas las “anomalias” que hemos podido contrastar sobre las decisiones 
tomadas, no sólo sin contar con el Consejo de Administración, sino ocultadas 
hasta el día de hoy al mismo, y para Coalición Canaria una de las más 
graves y escandalosas, es la referida a un contrato de alquiler por importe 
de 43.200 �   anuales durante 10 años, actualizado anualmente al IPC, es 
decir unos 500.000 �  (unos 80 millones de las antiguas pesetas), de “Los 
Aljibes de Tahiche ”. Este contrato no sólo se ha ocultado al Consejo de 
Administración, y por supuesto al Pleno del Cabildo, sino también se ha 
incumplido flagrantemente la Ley del Patrimonio de las Administraciones 
que regula los contratos de arrendamiento tambien en los Entes Públicos.  
  
Pero por si fuera poca la gravedad de este asunto, resulta doblemente 
escandaloso que el contrato esté firmado desde el mes de noviembre y ya 
se han abonado unos 26.000 euros (más de 4 millones de pesetas, a razón 
de 600.000 pesetas mensuales), sin que ni siquiera se hayan regado las 
plantas del lugar, ni mucho menos dado el más mínimo uso a dichas 
instalaciones, se haya intervenido mínimamente en ellas, o se sepa cual es el 
uso que se le pretende dar.  
 
 5 – Por otra parte, tal y como les informamos la semana pasada, estaremos 
muy atentos a una operación multimillonaria que desde hace meses llevan 
fraguando para cubrir de placas fotovoltaicas distintas naves que 
requieren de importantes inversiones en sus techos, financiadas 
externamente, sin que la propuesta haya sido llevada previamente al 
Consejo o se haya contado con él en el más mínimo sentido.  
 
6- Por último, resulta de extrema gravedad que no sólo se cese 
unilateramente a cargos directivos saltándose las competencias del 
Consejo, sino que tambien de manera unilateral se creen nuevas áreas de 



 
                                 
dirección como la de desarrollo que además se cubren, saltándose 
igualmente competencias exclusivas del Consejo de Administración. 
Atribuyendo además tal decisión el cesado Director Gerente, que lo ha 
negado rotundamente. 
 
 
Por todo ello, 
 
1-Pediremos informe a intervención del cabildo para que se pronuncie y 
actúe sobre todos los hechos denunciados. 
  
2-Remitiremos a la Audiencia de Cuentas tanto las operaciones 
denunciadas como el referido informe de intervención que con toda 
probabilidad será negativo, para que se depuren responsabilidades. 
 
3-Pediremos un Consejo Extraordinario ( si se niegan trataremos de 
forzarlo en virtud del art.19 1/3 CA) para que la Presidenta de la EPEL, 
Doña Manuela Armas, explique todas las decisiones adoptadas de espaldas 
al mismo. 
 
4-Pediremos que una consultora externa realize un control de legalidad -. 
entre otras - en la contratación y adjucicación de subvenciones,  mediante 
un pliego de condiciones en la adjudicación, de la que participe la 
intervención del cabildo. ( art.16,4  3/5 CA). 
 
5-Informaremos de inmediato a todos los miembros del Consejo de 
Administración y a los trabajadores de los centros de lo que está 
ocurriendo- y también al resto de representantes sindicales del Cabildo e 
INALSA con que en su día consensuamos la EPEL-CACT, advirtiéndoles 
además del peligro que se cierne sobre el Ente Público cuyos estatutos 
definimos entre todos, y han anunciado unilateralmente pretendender 
modificar si es necesario. Con toda probabilidad para huir de la 
profesionalización en la gestión lo más ajena posible al político, que en su 
día acordamos entre todos. 

Coalición Canaria Lanzarote 

20 de Mayo de 2008 

 
 



 
                                 
 
 

 
 

 
 


